
PROCESO: LIQUIDACION PATRIMONIAL 
RADICADO: 680014003024-2021-00155-00 

 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el memorial que obra al expediente digital al archivo No. 18, 

el Juzgado RECONOCE PERSONERIA para actuar al Ab. WILLIAM ORLANDO 

PULIDO CAÑON como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por último, visto el poder arrimado al proceso y reposante en el archivo PDF No. 

21 del expediente digital, el despacho le RECONOCE personería al Ab. JUAN 

PABLO GOMEZ PUENTES para actuar dentro de estas diligencias como 

apoderado judicial del Banco Popular - acreedor de la aquí deudora LILLY SOTO 

DE SANDOVAL y quien hiciera parte del trámite de negociación de deudas que 

ésta adelantó en la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE1, 

                                                             
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.57 del 07 de junio de 2022.   
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